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Introducción 

Si nos preguntamos qué entendemos por FAMILIA, seguramente la respuesta 

más usual sea aquella que diga que está compuesta por un padre una madre unidos en 

matrimonio y sus hijos. A este tipo se lo conoce como familia tradicional o nuclear, que 

a la luz de la realidad –y más precisamente realidad argentina- no deja de tener 

elementos ideales o distantes del presente.  

El caballero de Jaucourt en la Enciclopedia dijo: “… la familia es una  sociedad 

doméstica que constituye el primero de los estados accesorios y naturales del hombre... 

La familia comienza con el matrimonio, unión a la que la propia naturaleza invita al  

hombre, y de la cual nacen los hijos que, al perpetuar las familias mantienen la 

sociedad humana y reparan las pérdidas que la muerte le produce todos los días”1.  

Pero la familia no es sólo aquella que está constituida por una “pareja” unida 

en matrimonio con el fin de procrear y/o adoptar, porque si encasillamos a la familia 

actual en esta fórmula (matrimonio-procreación), dejamos afuera a cientos de 

personas que por opción voluntaria omite esta fórmula del mandato social. Por otra 

parte esta opción tampoco los priva de constituir una familia a pesar de y con sus 

particularidades. 

Es por ello que el presente trabajo tiene por fin indagar sobre los nuevos 

contextos familiares, la importancia que tiene la familia en la sociedad como 

formadora de derecho (regulados y no regulados según las situaciones), y definir qué 

se entiende por familia teniendo en cuenta las actuales concepciones y realidades.  

 

                                                           
1Mangione Muro Mirta Hebe, Derecho de Familia: familia y proceso de estado, Centro de Publicaciones, Secretaria 
de Extensión, Universidad Nacional del Litoral 2000, pag. 21 link de descarga 
http://books.google.com/books?id=ClwV-
6lW0xYC&printsec=frontcover&dq=Mirta+Hebe+Mangione+Muro,+Derecho+de+Familia.+Familia+y+Proceso+de+Es
tado&hl=es&ei=am-
nTeztEu6z0QH9wM35CA&sa=X&oi=book_result&ct=result&resnum=1&ved=0CC8Q6AEwAA#v=onepage&q&f=false  
consultado en fecha 12/04/2011 

   

http://books.google.com/books?id=ClwV-6lW0xYC&printsec=frontcover&dq=Mirta+Hebe+Mangione+Muro,+Derecho+de+Familia.+Familia+y+Proceso+de+Estado&hl=es&ei=am-nTeztEu6z0QH9wM35CA&sa=X&oi=book_result&ct=result&resnum=1&ved=0CC8Q6AEwAA#v=onepage&q&f=false
http://books.google.com/books?id=ClwV-6lW0xYC&printsec=frontcover&dq=Mirta+Hebe+Mangione+Muro,+Derecho+de+Familia.+Familia+y+Proceso+de+Estado&hl=es&ei=am-nTeztEu6z0QH9wM35CA&sa=X&oi=book_result&ct=result&resnum=1&ved=0CC8Q6AEwAA#v=onepage&q&f=false
http://books.google.com/books?id=ClwV-6lW0xYC&printsec=frontcover&dq=Mirta+Hebe+Mangione+Muro,+Derecho+de+Familia.+Familia+y+Proceso+de+Estado&hl=es&ei=am-nTeztEu6z0QH9wM35CA&sa=X&oi=book_result&ct=result&resnum=1&ved=0CC8Q6AEwAA#v=onepage&q&f=false
http://books.google.com/books?id=ClwV-6lW0xYC&printsec=frontcover&dq=Mirta+Hebe+Mangione+Muro,+Derecho+de+Familia.+Familia+y+Proceso+de+Estado&hl=es&ei=am-nTeztEu6z0QH9wM35CA&sa=X&oi=book_result&ct=result&resnum=1&ved=0CC8Q6AEwAA#v=onepage&q&f=false
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El Trabajo Final de Graduado se estructura, entonces en tres etapas 

fundamentales: 

En la primera parte realizaremos un recorrido histórico de la evolución de la 

institución familiar, su naturaleza jurídica, conceptualización del término familia y su 

regulación en nuestra Constitución Nacional. En la segunda parte haremos una 

clasificación de la familia según su cultura y distintos modelos familiares existentes; y 

finalmente especificaremos los cuatros modelos familiares más conocidos 

(monoparental, ensamblada, homoparental, convivencial), su estadística según el 

Censo 2001, y como se regulan según nuestro ordenamiento jurídico.  

 

Planteo y formulación del problema de investigación 

En la cultura occidental la familia es monogámica integrada por padre, madre e 

hijos (en su sentido restringido). Este conjunto de personas ligadas por vínculos de 

consanguinidad y/o afinidad, hace que se sientan parte del mismo, se identifiquen y se 

diferencien de los demás.  Pero esta idea de familia tipo ha ido variando con el correr 

de los siglos. En el presente se encuentran modernas formas familiares, producto de 

actos voluntarios o de hechos fortuitos (familias monoparentales, familias 

ensambladas, familias homoparentales, familias de hecho).  

La familia ha ido evolucionando. Hasta no hace mucho, sólo las personas viudas 

podían contraer matrimonio nuevamente debido a que el divorcio vincular no existía, y 

la separación de cuerpos era mal visto. Actualmente muchas parejas se separan y  

vuelven a contraer nupcias o viven en concubinato. También fue notorio en los últimos 

tiempos el crecimiento de las familias monoparentales de jefatura femenina, la lucha 

de la comunidad homosexual por el reconocimiento de sus derechos, etc. Esto lleva a 

preguntarnos si nuestro ordenamiento jurídico responde a las necesidades actuales de 

los distintos modelos familiares, es decir, si las reconoce y cómo las regula teniendo en 

cuenta que consideramos a la familia como la unión de personas que comparten un 
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proyecto de vida en común, en la cual el Estado debe resguardar esta unión 

estableciéndole deberes y obligaciones. 

Si bien el análisis en esta investigación no es exhaustivo, pretende demostrar la 

importancia que tienen los nuevos modelos familiares en la sociedad y servir de base a 

futuros trabajos que permitan clarificar las circunstancias legales de los mismos y 

subsanar -en caso de  existir- lagunas jurídicas.  

 

Justificación del estudio del problema 

La familia tradicional (nuclear) es el estereotipo que más predomina en toda 

sociedad pero, “… actualmente podemos hablar de familia nuclear como la unión de 

dos personas que comparten un proyecto de vida en común, en el que se genera fuerte 

sentimientos de pertenencia a dicho grupo, hay un compromiso personal entre los 

miembros y son intensas las relaciones de intimidad, reciprocidad y dependencia”2. 

Un análisis sociológico y jurídico sobre la evolución de la familia a lo largo de la 

historia, visualiza los factores que han alterado la dinámica interna de esta institución. 

Compete, entonces, ocuparnos de su estudio en tanto sus modificaciones internas se 

extienden a la sociedad en general. El legislador deberá sentar las bases jurídicas que 

regulen a la comunidad familiar -en sus diversas manifestaciones- bajo un marco de 

protección congruente, pero sin desnaturalizar la institución familiar. 

 Es importante en consecuencia, establecer hasta qué punto el sistema de 

normas que consagran la familia y que está preorganizado imperativamente por ley, 

puede ser modificado adecuándose a una realidad actual. 

 

                                                           
2 Eguiluz Luz de Lourdes, “Dinámica de la familia: un enfoque psicológico sistémico”, Edit Pax México 2003  Cap II 
pag 20 link de descarga  
http://books.google.com/books?id=qY2ngOIP88gC&printsec=frontcover&dq=Luz+de+Lourdes+Eguiluz,+Din%C3%A
1mica+de+la+Familia.+Un+enfoque+psicol%C3%B3gico+y+sist%C3%A9mico&hl=es&ei=Zm6nTfOkGKGG0QHb6L35C
A&sa=X&oi=book_result&ct=result&resnum=1&ved=0CCgQ6AEwAA#v=onepage&q&f=false consultado en fecha 
12/04/2011  
   

http://books.google.com/books?id=qY2ngOIP88gC&printsec=frontcover&dq=Luz+de+Lourdes+Eguiluz,+Din%C3%A1mica+de+la+Familia.+Un+enfoque+psicol%C3%B3gico+y+sist%C3%A9mico&hl=es&ei=Zm6nTfOkGKGG0QHb6L35CA&sa=X&oi=book_result&ct=result&resnum=1&ved=0CCgQ6AEwAA#v=onepage&q&f=false
http://books.google.com/books?id=qY2ngOIP88gC&printsec=frontcover&dq=Luz+de+Lourdes+Eguiluz,+Din%C3%A1mica+de+la+Familia.+Un+enfoque+psicol%C3%B3gico+y+sist%C3%A9mico&hl=es&ei=Zm6nTfOkGKGG0QHb6L35CA&sa=X&oi=book_result&ct=result&resnum=1&ved=0CCgQ6AEwAA#v=onepage&q&f=false
http://books.google.com/books?id=qY2ngOIP88gC&printsec=frontcover&dq=Luz+de+Lourdes+Eguiluz,+Din%C3%A1mica+de+la+Familia.+Un+enfoque+psicol%C3%B3gico+y+sist%C3%A9mico&hl=es&ei=Zm6nTfOkGKGG0QHb6L35CA&sa=X&oi=book_result&ct=result&resnum=1&ved=0CCgQ6AEwAA#v=onepage&q&f=false
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Objetivos generales y particulares: 

 Explicar cómo se componen actualmente la FAMILIA y cuáles son los nuevos 

modelos familiares.  

 Definir el término FAMILIA  

 Precisar si los nuevos modelos familiares son regulados por nuestro 

ordenamiento jurídico.  

 

Formulario de preguntas de investigación  

 ¿Qué se entiende por familia monoparental, ensamblada, homoparental, 

convivencial? ¿Cómo se componen? 

 ¿Cómo regula nuestro ordenamiento jurídico a estos grupos familiares y que 

vínculos generan? 

 

Marco metodológico 

La investigación del presente trabajo se desarrollará dentro del marco de una 

investigación cualitativa exploratoria, ya que lo que se pretende es obtener nuevos 

datos y elementos que puedan conducir a formular -con mayor precisión- como están 

constituidos y regulados los nuevos modelos familiares. 

En cuanto al diseño utilizado, el trabajo se desarrollará dentro del marco de una 

investigación documental dado que la información será extraída de artículos 

periodísticos, doctrinarios y jurisprudenciales. Este tipo de diseño tiene por fin tratar 

de ampliar la problemática en base a información previa divulgada por distintos 

medios.  

Utilizaremos los siguientes documentos:  
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 Jurisprudencia 

 Doctrina 

 Derecho Comparado  

 Ponencias  

 Artículos periodísticos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


